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RESUMEN
A fin de avanzar en la actualización y efecti-
vización de los derechos sociales, es menester 
promover el protagonismo activo de la pobla-
ción destinataria de las políticas en la delibe-
ración pública relacionada con los problemas 
y en la elección de alternativas de solución. A 
su vez, es necesario generar acciones articula-
das y sinérgicas para aprovechar al máximo las 
aportaciones de todos los actores involucrados 
en el diseño, la implementación y la evalua-
ción de las políticas. Una primera condición 
(necesaria aunque no suficiente) para lograr 
esta sinergia es la apertura del Estado hacia la 
sociedad civil, haciendo fructificar todas las 
contribuciones que las organizaciones de la 
comunidad y los propios destinatarios de las 
políticas y los programas pueden brindar. En 
esta línea, el espacio local ofrece grandes ven-
tajas –dada la proximidad de las estructuras y 
agentes del Estado con la población– para en-
tablar diálogos fértiles que faciliten profundi-

dad en los análisis, creatividad en las propues-
tas y eficacia en la gestión. A su vez, a través 
de estas prácticas se construyen caminos para 
el empoderamiento de los sectores populares. 
Se suma a esto la conveniencia de articular las 
distintas jurisdicciones estatales intervinientes 
(nacional, provincia y municipal) en la línea 
del ejercicio de un gobierno multinivel y de 
desarrollar progresivamente experiencias in-
tersectoriales. Finalmente, más allá de las es-
tructuras de tipo jerárquico que mantienen 
su vigencia, es conveniente aprovechar todas 
las potencialidades que la organización en red 
puede aportar.

Palabras clave: Políticas Sociales, Sociedad Ci-
vil, Espacio Local, Intersectorialidad.
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ulation receiving such policies in the public 
deliberation related to the problems and the 
choice of alternative solutions. Furthermore, it 
is compelling to generate articulated and syn-
ergic actions to fully exploit the contributions 
of all actors involved in the design, the imple-
mentation and the evaluation of these policies. 
A first necessary condition (yet not sufficient) 
to achieve this synergy is an attitude of open-
ness of the State toward civil society, allowing 
to make optimal use of all the contributions 
provided by community organizations and 
the policy and program recipients themselves. 
Along these lines, the local space offers great 
advantages –given the closeness of State struc-
tures and agents to the population– to establish 
a fruitful dialogue that could promote a deeper 
level of analysis, creativity in the proposals and 
efficiency in management. Moreover, through 
these practices, new avenues are opened for the 
empowerment of the popular sectors. It should 
be added to this the benefit of articulating the 
different state jurisdictions involved (national, 
provincial and municipal) in the exercise of 
multilevel governance and the progressive de-
velopment of intersectoral experiences. To con-
clude, it is convenient to take full advantage of 
the potential of networking, beyond the hierar-
chical structures that are still in force.

Keywords: Social Policies, Civil Society, Local 
Space, Intersectoriality.

Introducción: Perspectiva de 
derechos y protagonismo del sujeto
Aunque parezca una verdad de Perogrullo, vale 
recordar que toda política social tiene un enfo-
que político e ideológico. La historia nos pre-
senta diferentes etapas en la concepción de las 
políticas sociales. En cierto momento primó la 
idea de que la pobreza era un problema y una 
responsabilidad individual, por esa razón insti-
tuciones no estatales (en general pertenecientes 
a la Iglesia o ligadas a la misma) se ocupaban 
de los pobres y no de todos, sino de aquellos 

llamados “merecedores”, tales como las viudas, 
los huérfanos y las personas con discapacidad. 
La pobreza era considerada un problema exclu-
sivamente individual como también lo era la 
responsabilidad de su solución, estando la suer-
te de cada familia supeditada sólo a la del jefe o 
jefa del hogar. Más allá de la familia, la atención 
de la pobreza era un quehacer caritativo que 
quedaba en manos de sociedades de beneficen-
cia (Tenti, 1989). Esta concepción estuvo pre-
sente en nuestro país antes del advenimiento 
del Estado de bienestar y pese a todos los cam-
bios históricos posteriores, sobrevive aún como 
concepción en buena parte de la sociedad. 

De manera progresiva, de la mano del sin-
dicalismo se organizó la acción mancomunada 
de los trabajadores para protegerse de las con-
tingencias a través de sus gremios, por medio 
de las obras sociales y del mutualismo. Con 
la llegada de la inmigración europea a nuestro 
país se erigieron iniciativas orientadas hacia la 
ayuda mutua y la solidaridad (Isuani, 2008). 
Primaba en esta época la idea de la autopro-
tección corporativa y todavía no se había ex-
pandido la protección social del Estado hacia 
todos sus habitantes, lo cual ocurriría poste-
riormente, con el advenimiento del peronismo 
al gobierno.

Se produjo un nuevo salto conceptual con 
el pasaje de la protección en el marco de los 
derechos del trabajador a la protección am-
pliada desde la perspectiva de los derechos 
de la ciudadanía, al inscribirse los derechos 
sociales (trabajo, salud, educación, protección 
de la niñez y de la ancianidad, etc.) normati-
vamente en la Constitución Nacional (Mecle 
Armiñana, 2001). 

Sin embargo, demás está decir que, aun-
que se han dado grandes avances en nuestra 
historia en la línea del constitucionalismo so-
cial, también se han producido significativos 
retrocesos al compás de las crisis económicas y 
de regresiones políticas en materia de efectivi-
zación de derechos de los sectores más humil-
des de la población, sobre todo en épocas de 
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dictadura y, ya con el retorno de la democra-
cia, durante el apogeo del neoliberalismo de 
finales del siglo XX. 

Por entonces cobró fuerza la propuesta de 
las políticas sociales llamadas compensatorias. 
Junto con una resonante propaganda a favor 
de la retirada del Estado y de las reformas 
del mismo, se redujeron fuentes de trabajo, 
se produjeron pérdidas en el poder adquisi-
tivo de los sectores populares y se generaron 
condiciones de precarización laboral difíciles 
de revertir. A fin de darle un “rostro huma-
no” al ajuste (Cornia, Jolly y Stewart, 1987), 
se planteó la necesidad de llevar a cabo políti-
cas sociales que atenuaran los efectos negati-
vos (considerados transitorios) de las políticas 
económicas y las transformaciones del Estado. 
En esta línea se argumentaba que las políti-
cas universalistas constituían un derroche del 
gasto público puesto que recibían beneficios 
tanto los que los necesitaban como los que no 
los merecían, razón por la cual era menester 
focalizar los destinatarios, circunscribiendo 
los servicios sólo a aquéllos señalados como 
necesitados.

Con el nuevo siglo se produjo una recupe-
ración y actualización del espíritu de protec-
ción social del conjunto de la ciudadanía, vol-
viendo a las prestaciones de tipo universalista, 
tales como la Asignación Universal por Hijo, 
Conectar Igualdad o la cobertura universal de 
la jubilación, acompañadas por un importan-
te flujo de transferencia de recursos hacia los 
sectores populares a fin de brindar amplia pro-
tección y revertir condiciones de inequidad. 
En esta línea se ha hablado de un nuevo para-
digma emergente de desarrollo para la región 
latinoamericana (Scannone et. al., 2015). Sin 
embargo, y en el supuesto de que no se ge-
neren nuevamente retrocesos con el gobierno 
que asumió a finales de 2015, quedan todavía 
varios pasos por transitar a fin de lograr la efec-
tivización de los derechos. 

Es preciso achicar la “distancia entre el ciu-
dadano y su derecho”. Por un lado, hay que 

trascender la mera “promulgación positiva” de 
los derechos indagando sobre el modo efecti-
vo de concreción (de Sousa Santos, 1989). No 
resulta suficiente brindar bienes y servicios, ni 
siquiera ofrecerlos desde una perspectiva uni-
versalista. Tampoco basta con cerciorarse que 
los mismos hayan llegado a sus destinatarios 
sino que es necesario indagar cuánto falta aún 
para que se produzca el pleno goce de los de-
rechos. Por otro lado, es preciso pasar de una 
concepción tradicional de los derechos huma-
nos basada en la tutela de los derecho civiles y 
políticos a una concepción de ampliación con 
énfasis en los derechos económicos, sociales y 
culturales así como en el derecho al desarrollo 
humano (Piovesan, 2004). Todos ellos consti-
tuyen partes fundamentales en la constitución 
de la ciudadanía. 

Por este camino se moviliza la relación 
entre el Estado y la Sociedad civil favorecien-
do “un proceso comunitario participativo, 
defendiendo mecanismos plurales de ejerci-
cio democrático y viabilizando escenarios de 
afirmación de derechos humanos (Wolkmer y 
Wolkmer, 2004). 

Los destinatarios no son receptores pasi-
vos de los servicios, sino sujetos activos en el 
ejercicio de sus derechos. Esto implica no so-
lamente llegar con bienes y servicios a todos 
aquéllos que lo necesiten sino brindar condi-
ciones para que los destinatarios se empoderen 
transformándose en protagonistas del cambio 
de sus vidas, es decir, impulsando progresiva-
mente nuevas y mejores condiciones de “acto-
ría” social.

El desarrollo de condiciones de actoría 
social supone la existencia de una intensa ar-
ticulación del Estado con las organizaciones 
de la sociedad civil, la presencia de organiza-
ciones comunitarias robustas y dinámicas y 
un fortalecimiento de los procesos de desa-
rrollo local. Por otra parte, un Estado promo-
tor del desarrollo comunitario requiere el de-
rribamiento de las barreras que se interponen 
entre los distintos sectores de intervención 
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social (salud, educación, desarrollo social, 
etc.) y entre los gobiernos locales, provincia-
les y nacionales. 

En este artículo no nos proponemos ana-
lizar la perspectiva de derechos en las políticas 
sociales, sino que buscamos examinar aspectos 
que coadyuven a la concreción de la misma en 
el ámbito de la gestión. A continuación, da-
mos tratamiento a cuestiones relacionadas con 
la multiplicidad de actores que intervienen en 
las políticas sociales, el protagonismo de los 
destinatarios de las políticas, la relación del 
Estado con la sociedad civil, el espacio local, la 
articulación intergubernamental, la intersec-
torialidad y la sinergia necesaria para facilitar 
la aplicación del enfoque de derechos en las 
políticas públicas.

Políticas sociales en 
escenarios complejos1

Al paradigma racional iluminista propio de 
la modernidad se opone, en nuestros días, el 
de la complejidad. Múltiples actores (organi-
zaciones, movimientos o personas) que deben 
enfrentar problemas que no tienen contornos 
precisos y que requieren soluciones combina-
das y compartidas se relacionan y se organizan 
de formas diversas.

De modo análogo a lo que ocurre en el 
mundo de la producción, el aparato del Es-
tado ha experimentado un proceso de modu-
larización a través de múltiples reestructura-
ciones. De ser una organización jerárquica y 
concentrada en sus orígenes, ha pasado a vivir 
cambios en la línea de la descentralización, 

1 Los contenidos de este apartado y de los si-
guientes han sido extraídos en gran parte del 
texto de mi tesis doctoral (inédita) Educación 
e intersectorialidad en el espacio local. Análi-
sis de dos casos en Perú y Chile (defendida en 
FLACSO Argentina en 2012), habiendo he-
cho las adaptaciones necesarias en función de 
este artículo.

desconcentración y tercerización de funciones, 
lo cual invita a pensar en formas de gobierno 
multinivel en el que pueden confluir instan-
cias nacionales, provinciales y locales, con una 
presencia cada vez más protagónica del nivel 
municipal. 

Variados intentos de reforma apuntan a 
desburocratizar sus dependencias y a poner en 
marcha procedimientos más simples y expedi-
tivos a la vez que menos compartimentados. 
Servicios públicos otrora conducidos desde las 
instancias centrales de gobierno, tales como 
los de educación y salud, se reordenan apunta-
lando a las estructuras de gobierno provincial 
y también –aunque en menor medida– a las 
instituciones ubicadas en el territorio (hos-
pitales, centros de salud o escuelas) para que 
tomen sus propias decisiones. Por su parte, la 
gestión de algunos de estos servicios es com-
partida con organizaciones de la sociedad civil, 
otros son controlados por dichas organizacio-
nes o bien la toma de decisiones es consultada 
con la comunidad. 

Los movimientos y organizaciones socia-
les presionan para ocupar un lugar con ma-
yor poder de decisión en torno a temas pú-
blicos. A la par, ha emergido gran cantidad 
de iniciativas desde la misma sociedad civil 
que se ubican en el espacio de intersección 
entre el Estado y el mercado (producción 
de bienes, servicios públicos, servicios per-
sonales, actividades culturales, etc.). Buena 
parte de la actividad de la sociedad civil se 
nutre de sus propios recursos y otra parte 
proviene del Estado, pero también se cuenta 
con una considerable porción de fondos que 
son provistos por ONG y fundaciones de 
carácter nacional e internacional, agencias 
de cooperación internacional, organismos 
internacionales y la misma banca multilate-
ral que, de modo no predominante aunque 
cada vez con más frecuencia, suele ubicar 
sus recursos directamente en organizaciones 
comunitarias.
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Articulación del Estado y la sociedad 
civil en las políticas sociales
Para dar lugar a respuestas más efectivas en 
una sociedad compleja e interdependiente ha 
surgido la propuesta del “Estado relacional”, 
a partir del supuesto de que la sociedad civil 
ha asumido progresivamente parte de la res-
ponsabilidad que otrora fuera exclusiva del 
Estado. Se trata de un modelo posburocrático 
que permite gestionar la interdependencia pú-
blico-privado (Mendoza, 1991; e Ysa, 2004). 

Bajo el genérico de “sociedad civil” se han 
agrupado una diversidad de formas de socia-
bilidad con denominaciones diversas, tales 
como organizaciones no gubernamentales, 
organizaciones comunitarias, tercer sector, 
economía solidaria, economía social, econo-
mía del trabajo, movimientos sociales o sector 
público no estatal. Tienen en común su perte-
nencia al ámbito de lo asociativo, lo altruista, 
lo voluntario, como así también la búsqueda 
de la inclusión y la identidad.

Si bien el uso del término “sociedad civil” 
reconoce una amplia y larga tradición en el 
pensamiento social en general y en el desa-
rrollo de las ciencias sociales en particular, tal 
como argumenta Garretón (2000), emerge en 
nuestros tiempos como producto de la crisis 
del Estado de bienestar. Esta forma de Esta-
do había generado un modo de participación 
en el que predominaba la absorción de la so-
ciedad civil por parte de aquél y de los mo-
vimientos nacionales y populares de la época. 
La instauración de las dictaduras en América 
Latina, durante la segunda mitad del siglo pa-
sado, generó un debilitamiento de la política 
como práctica y también como valor. De este 
modo, distintas manifestaciones participativas 
de la sociedad que habían quedado “al des-
nudo” resurgieron luego sin el ropaje político 
que antes las caracterizaba (o con tintes más 
tenues). 

En la misma línea de razonamiento, Gar-
cía Delgado (1998) advierte que el mundo 
asociativo no partidario o no político ya había 

existido durante la época del Estado liberal, 
aunque con características más filantrópicas, 
fomentista, parroquial e incluso débil, pero 
emergió luego de la crisis del Estado social 
configurándose como un nuevo e importante 
espacio público no estatal. 

Garretón distingue tres grandes momen-
tos de presencia de la sociedad civil, en el paso 
de los regímenes autoritarios a los democráti-
cos en América Latina. El primero, de predo-
minio autoritario, es de repliegue y despoliti-
zación, cuando la sociedad civil se encuentra 
desarticulada y ausente de espacio público. El 
segundo, de predominio de lo social, es propio 
de lo que el autor llama “transición invisible”: 
es de protesta y crítica contra la represión y 
las transformaciones económicas. Se generan, 
paulatinamente, formas de movilización social 
y movimientos de derechos humanos, cultu-
rales, urbanos, de género, ecológicos, etc. El 
tercero, de predominio de las soluciones po-
líticas en torno a las cuales hay que movilizar 
a la sociedad civil: es un momento de doble 
subordinación, de los partidos políticos a la 
sociedad civil y de ésta a los partidos políticos.

El panorama se complejizó con los cam-
bios culturales acaecidos en la sociedad civil en 
los últimos tiempos, donde muchos aspectos 
intersubjetivos adquirieron carácter público 
al traducirse en demandas de identidad, reco-
nocimiento social y pertenencia. A los viejos 
movimientos y organizaciones (aquéllos aún 
asociados a clases (en el sentido socioeconó-
mico del término) o corporaciones, tales como 
los movimientos sindicales, de campesinos y 
profesionales, como así también los que están 
ligados a la economía social y a la organización 
territorial) se sumaron otros –llamados “nue-
vos movimientos sociales”– que se relacionan 
con temas emergentes de la sociedad civil 
(movimientos de identidad, de género, ecolo-
gistas o de autonomía local), que trascienden 
lo privado en la medida en que las relacio-
nes intersubjetivas que construyen adquieren 
“publicidad”. 
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A continuación, se ofrece una enumera-
ción de los distintos tipos de organizaciones 
que participan en la sociedad civil:

• Organizaciones no gubernamentales. Les 
cabe esta denominación a aquéllas que cum-
plen las funciones que otrora realizara el Es-
tado, ya se trate de brindar asesoramiento 
técnico a otras iniciativas que lleva a cabo la 
población o bien que ofrezcan financiamien-
to –el cual, a su vez, proviene de organiza-
ciones de cooperación internacional, gene-
ralmente no gubernamentales–.

• Organizaciones solidarias, de caridad o fi-
lantrópicas, que se organizan para enfrentar 
problemas de pobreza, otros relacionados 
con carencias de orden biológico (discapaci-
dad, tercera edad, niñez) o para ayudar en 
situaciones de catástrofe.

• Organizaciones de tipo cultural y deportivo.
• Organizaciones de base comunitaria, ubica-

das en el territorio. Son las que están rela-
cionadas con la actividad lúdica (recreativa, 
cultural y deportiva), con la organización del 
hábitat (sociedades de fomento, asociaciones 
vecinales), o con el apoyo a la provisión de 
servicios directos a la comunidad, realizados 
por instituciones estatales o religiosas (comi-
siones de apoyo a la escuela, la policía, el hos-
pital, el centro de salud, la parroquia, etc.).

• Organizaciones gremiales y de profesionales.
• Organizaciones ligadas a la producción: coo-

perativas, mutuales, consorcios de microem-
prendimientos o redes de trueque, todos 
ellos identificados con la filosofía de la eco-
nomía llamada social, solidaria o del trabajo.

• Organizaciones relacionadas con la afirma-
ción y defensa de las identidades (de género, 
racial, regional).

• Organizaciones orientadas a la defensa del 
ambiente.

• Organizaciones destinadas al control de los 
servicios públicos (organizaciones de usua-
rios) y las que se dedican a la defensa del 
consumidor.

• Organizaciones de comunicación y educa-
ción popular.

El Estado tiene la característica de proveer bie-
nes y servicios públicos, atender intereses que 
atañen al conjunto de la sociedad, que confor-
man la esfera de lo que se asocia con el bien 
común. A su vez, las disposiciones del Estado 
tienen carácter obligatorio, compulsivo, cuyo 
cumplimiento es garantizado por imperio de 
la coacción. En el otro extremo, el mercado es 
un espacio de producción de bienes privados y 
de participación libre, ámbito de transacciones 
donde se da lugar a la iniciativa privada. 

La sociedad civil reúne, en parte, caracte-
rísticas del Estado, y en parte, del mercado. Es 
semejante al Estado por su orientación hacia 
el interés general (ya sea de toda la ciudadanía 
o de los miembros de un grupo que se reú-
nen en función de un propósito solidario). Y 
es semejante al mercado en el hecho de que 
toda acción que surge de la sociedad civil es 
voluntaria, movilizada por la libre iniciativa 
de sus miembros. En síntesis: la sociedad ci-
vil proporciona bienes públicos a la vez que 
impulsa la elección individual (Gies, 1990 y 
García Delgado, 1998). 

Si bien la sociedad civil es fuente de solida-
ridad y del sentido comunitario, no constituye 
un cuerpo homogéneo ni es un ámbito natu-
ral de equidad. Más bien refleja una desigual 
distribución de poder, de riqueza, de conoci-
mientos y de capacidades organizativas. A su 
vez, los discursos en pos del fortalecimiento 
de la sociedad civil tienen connotaciones tan-
to de izquierda como de derecha. El amplio 
desarrollo que ha adquirido el concepto de 
sociedad civil en nuestros días está relaciona-
do con el uso político que se le ha dado, en 
relación con el cual se destacan tres orienta-
ciones conceptuales: el neoconservadorismo, 
el neoinstitucionalismo y la teoría de la acción 
comunicativa.

El neoconservadorismo observa el surgi-
miento de la sociedad civil a la luz de lo que 
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denomina “la crisis de gobernabilidad” de las 
democracias. Se basa en el informe elaborado 
para la Comisión Trilateral por Crozier, Hun-
tington y Watanuki (1975), quienes sostu-
vieron que el liberalismo económico y la de-
mocracia política son contradictorios. Según 
estos expertos la democracia de masas genera 
niveles cada vez mayores de demanda que no 
es posible satisfacer y que, por ende, hacen pe-
ligrar la gobernabilidad. 

Las organizaciones de la sociedad civil 
cumplen, por este medio, una doble función: 
por un lado, liberan al Estado de responsabi-
lidades consideradas espurias, y por el otro, lo 
debilitan restándole márgenes de poder al di-
seminar sus resortes de decisión entre una gran 
diversidad de actores. La intención de quienes 
sostienen esta posición no es, entonces, la de 
brindarle a la sociedad nuevas posibilidades de 
“reapropiación” de espacios públicos sino la de 
traspasar la resolución de problemas a organi-
zaciones “privadas” en un marco de desmovili-
zación y quietud social.

El neoinstitucionalismo, por su parte, ha 
dado sustento a las líneas de financiamiento 
del Banco Internacional de Reconstrucción 
y Fomento y otras entidades multilatera-
les de crédito. Sostiene que la economía está 
enraizada en instituciones, las cuales hoy no 
facilitan sino que obstruyen los procesos de 
producción, comercialización y distribución 
de bienes y servicios (North, 1990 y García 
Delgado, 1998). Las instituciones actuales son 
centralizadas, corporativas y politizadas, lo 
que genera falta de competitividad. Es menes-
ter entonces crear las condiciones para brindar 
nuevas instituciones que faciliten los costos 
de transacción, es decir, de información, ne-
gociación, contratación y que, por otra parte, 
brinden garantías contractuales.

Además del propósito principal de desligar 
al Estado de la función de provisión de servi-
cios y de dotarlo de mayor capacidad regulati-
va, se despliegan una serie de líneas de acción 
relacionadas con el vínculo entre el Estado y 

la sociedad. Así, el propósito de descentraliza-
ción, concesión, tercerización o privatización 
de empresas, servicios o actividades diversas 
del Estado impone la necesidad de contar con 
estructuras periféricas, empresas u organiza-
ciones de la sociedad civil con capacidad de 
producir y gestionar en la provisión de bienes 
de carácter público.

Esta línea argumental destaca, en conse-
cuencia, la necesidad de fortalecer las orga-
nizaciones de la sociedad civil para “mejorar” 
instituciones, es decir, para otorgarles una ca-
pacidad de gerenciamiento que les permitan 
reemplazar al Estado en las nuevas funciones 
que se les delegan. 

En tercer lugar cabe destacar la teoría crí-
tica de Habermas que ha sido desarrollada 
por Cohen y Arato en el marco de una teoría 
política de la sociedad civil. Habermas (1987) 
considera –como lo hacen los exponentes del 
neoconservadorismo– que el sistema capitalis-
ta está sufriendo una crisis: la modernización 
de la sociedad (tanto por imperativos de la 
economía como de la administración públi-
ca) entra en tensión con la norma de autode-
terminación política. Aunque lo que para los 
neoconservadores es crisis “de gobernabilidad” 
para Habermas lo es “de legitimación”: al po-
der administrativo de la burocracia estatal, que 
se ha desarrollado en el Estado intervencionis-
ta, y que prima sobre el derecho y los órganos 
representativos, hay que oponerle el poder 
comunicativo. Con un concepto normativo 
de lo público, Habermas propone aportar 
fundamentos –también normativos– que des-
valoricen discursivamente los del poder admi-
nistrativo y las justificaciones “racionalizado-
ras” de sus decisiones. A esto le llama “poder 
comunicativo”.

Las asociaciones de la sociedad civil re-
presentan, conforme a esta acepción, flujos 
comunicativos generados a partir del “mun-
do de la vida”. En éste, la coordinación de la 
acción se produce a través de normas recono-
cidas intersubjetivamente. Las asociaciones, 



46

Nerio Neirotti “Políticas sociales: Múltiples actores, múltiples manos”

entonces, plasman opinión pública y generan 
una persuasión que indirectamente influye en 
la voluntad pública: argumentan, interpretan 
valores, producen fundamentos y descalifican 
otros, sopesan alternativas, ofrecen soluciones. 
En otras palabras, forman opinión.

Cohen y Arato (2000) marcan la posi-
bilidad de la existencia de una pluralidad de 
democracias, basada en un modelo tripartito 
de sociedad (Estado, economía, sociedad civil) 
con formas de democracia adecuadas a cada 
esfera y límites impuestos por los mecanismos 
de coordinación entre ellos. Cabe marcar una 
diferencia con la versión de Habermas: éste 
contrapone comunicación a administración, 
desde una perspectiva defensiva, mientras que 
los otros autores abogan (en sentido contra-
rio y desde una perspectiva ética) una acción 
ofensiva sobre el Estado y la economía. De este 
modo plantean un desafío doble: por un lado, 
la sociedad civil pujando para lograr mayores 
espacios de influencia e inclusión. Por el otro, 
la reforma institucional, abriendo o constru-
yendo en el Estado estructuras de sensibilidad 
a la participación social.

En este proceso –de puja de la sociedad y 
de apertura del Estado– se van construyendo 
nuevas arenas públicas de mayor movilización, 
participación, representación, negociación, in-
terlocución y definición de agendas públicas.

¿Por qué mirar hacia el espacio local?
Resulta difícil imaginar soluciones a proble-
mas complejos con base en decisiones sólo 
tomadas en la cúspide del gobierno nacional, 
sin un correlato de participación y creatividad 
en las instancias intermedias y de proximidad 
con los destinatarios de las políticas sociales. 

Quienes diseñan y deciden en políticas 
públicas suelen estar distantes del espacio en 
el que existen los problemas que se pretende 
solucionar. A medida que más lejos se está del 
destinatario concreto con perfiles supuestos de 
beneficiarios, se trabaja más con “categorías” 
que con sujetos. Por el contrario, en el espa-

cio local es donde adquieren mayor operati-
vidad las políticas públicas, de modo que es 
el ámbito propicio para explorar experiencias 
en marcha que provean métodos novedosos 
de resolución de problemas, de conformación 
de alianzas y de adquisición de capacidades de 
articulación para la toma de decisiones y opti-
mización de oportunidades. 

La imprevisibilidad propia de una época 
de incertidumbre, la falta de estrategias claras 
y el desconocimiento sobre las herramientas a 
utilizar insinúan la conveniencia de explorar el 
nivel local. El mismo ofrece posibilidades para 
generar “campos integrados” de política social. 
Estos parecen estar facilitados en la medida en 
que existan mayores márgenes de autonomía 
por parte de los agentes de las distintas áreas 
de política social, organizaciones comunitarias 
o redes en las que se ejercite la participación, 
liderazgos de distinto tipo (político, religioso, 
social, cultural) y/o políticas activas de parte 
de las autoridades locales que contribuyan a 
generar nuevas formas institucionales.

La cercanía de los interesados y las rela-
ciones interpersonales directas son destacadas 
por Touraine (1998) como condiciones que 
favorecen las prácticas innovadoras en el pla-
no local, a la vez que Borja y Castells (1997) 
subrayan que el ámbito local es propicio a la 
concertación ciudadana no sólo por la cerca-
nía territorial sino también porque integra 
culturalmente.

Brito (2002) señala, a su vez, que el espa-
cio local es óptimo para desplegar procesos de 
eficiencia adaptativa y aprendizaje colectivo. 
La eficiencia adaptativa es la capacidad de 
las sociedades para adaptarse continuamen-
te a entornos cambiantes cuando resuelven 
sus problemas, ensayando e innovando en la 
medida en que resulte necesario. Esta puede 
desarrollarse en tanto y en cuanto existan pro-
cesos de aprendizaje colectivo, por medio de 
los cuales se aproveche la experiencia y se eche 
mano a soluciones que han surgido de otras 
sociedades o de generaciones anteriores. Es de 
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este modo como se van conformando los valo-
res y reglas de convivencia que facilitan la in-
teracción entre los actores y los intercambios2. 

En síntesis: el contacto “cara a cara”, la 
cotidianeidad propia del espacio local, la in-
tegración cultural que se genera en el lugar 
en que se vive son condiciones propicias para 
emprender acciones articuladas, organizadas 
según una lógica de proyectos y a partir de la 
definición común de problemas3. El nivel lo-
cal se ha convertido, en los últimos tiempos, 
en un espacio de oportunidades para articular 
las políticas entre el Estado y la comunidad, 
entre los distintos niveles de gobierno y entre 
sectores sociales diversos. 

En el espacio local se dan cita actores que 
pertenecen a distintos ámbitos y niveles: El 
Estado, incluyendo los diversos niveles juris-
diccionales (nacional, provincial y munici-
pal); las organizaciones de la sociedad civil, ya 
se trate de organizaciones de base territorial, 
asociaciones conformadas en torno a intereses 
y temas comunes, instituciones que brindan 
apoyo sin pertenecer al gobierno (conocidas 
como ONG) u organizaciones de cooperación 
internacional; y finalmente, las familias. 

2 North (1993) considera a las instituciones 
reglas de juego –formales e informales– que 
son estructuradoras de las relaciones entre 
individuos, grupos y gobiernos y que le dan 
marco al intercambio (en tal sentido, son faci-
litadoras u obstaculizadoras). Sostiene que, en 
la medida en que existen reglas de convivencia 
y climas de confianza se reducen los costos de 
transacción y por ende, funciona más eficien-
temente el intercambio económico y político.

3 Tocqueville (1978) ya había visualizado al 
espacio local como el mejor medio para po-
ner en práctica la democracia a través de la 
participación de los ciudadanos, enfatizando 
el hecho de que las instituciones son más 
respetadas en la medida en que surgen de los 
mismos individuos que deben respetarlas.

Gomà y Blanco (2002: 2), plantean que 
“los espacios locales tienden a la politización, 
es decir, a la superación de los clásicos roles 
operativos del gobierno municipal, tanto en 
sus viejas versiones burocráticas como en sus 
versiones gerenciales recientes”. Agregan los 
autores: 

El desbordamiento de las funciones tradicio-
nales se proyecta en dos dimensiones: hacia 
la ampliación de las agendas locales y hacia el 
desarrollo en ellas de nuevos roles estratégicos 
y cualitativos. (…) Hoy los gobiernos locales 
ya no son aquellas administraciones volcadas 
casi en exclusiva a un reducido núcleo de 
funciones básicas (asfaltado, alumbrado, lim-
pieza, disciplina viaria y poco más). Tampo-
co son ya aquellas instituciones simplemente 
ejecutoras de decisiones siempre tomadas en 
niveles superiores de gobierno. Desde la déca-
da de los ochenta ha ido conformándose una 
agenda local, una oferta de políticas públi-
cas, orientada a construir un cierto modelo 
de municipio de bienestar, o dicho de otra 
forma, una dimensión local en el proceso de 
construcción de los regímenes autonómicos y 
estatales de bienestar.

En la misma línea, Repetto (2009: 174-175) 
señala que, hasta que no cobraron fuerza los 
procesos descentralizadores latinoamericanos, 
“el territorio (en particular el local) era visua-
lizado más bien como un simple dato admi-
nistrativo en el cual, quienes allí habitaban, 
recibían de modo pasivo los servicios y pro-
gramas fiscales decididos y gestionados desde 
el nivel central del Estado”. Agrega además lo 
siguiente:

La descentralización llamó entonces la aten-
ción sobre este potencial divorcio entre “pro-
blemas” y “soluciones”, pero también, aunque 
más tardíamente respecto de los orígenes de los 
procesos descentralizadores, comenzó a mos-
trar la importancia de atender a las relaciones 
intergubernamentales. 
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El espacio local reúne tres planos que permi-
ten comprenderlo y que facilitan a su vez la 
intervención en políticas públicas: a) el terri-
torio como hábitat, dando lugar a procesos 
de cualificación, valorización y diferenciación 
del mismo a través del desarrollo de la infraes-
tructura y el transporte, del espacio público, 
de la vivienda, del suelo urbano y de los equi-
pamientos colectivos; b) el territorio político-
jurisdiccional, en el cual se cumplen funciones 
administrativas, electorales y de identificación; 
c) el territorio de la cotidianeidad, de las rela-
ciones, de la reproducción de la población y 
de las condiciones materiales y sociales para la 
satisfacción de sus demandas (Catenazzi y Da 
Representação, 2009: 122-124). 

Para finalizar este apartado, cabe aclarar 
que el espacio local no es un ámbito de sim-
ple reproducción de las relaciones globales ni 
tampoco de oposición o de resistencia a lo glo-
bal. Tal como se plantea en un trabajo anterior 
(Neirotti y Poggi, 2004), existen dos posicio-
nes teóricas contrapuestas para concebir el es-
pacio local: Una, que supone que se está pro-
duciendo una nueva forma de modernidad, 
cuya racionalidad se encuentra en la afirma-
ción de lo global sobre los restos de los vie-
jos Estados-nación y las viejas identidades. La 
otra, que enfatiza la disociación creciente en la 
sociedad contemporánea, entre una forma de 
racionalidad instrumental que caracterizó a la 
sociedad industrial (la tecnología desarrollada 
en procesos autónomos y homogéneos) y las 
identidades étnicas, generacionales, regiona-
les, de género, etc. Desde la primera visión, lo 
local termina subsumido en lo global, es decir, 
es simple reproducción de los determinantes 
globales; desde la segunda, lo local es espacio 
propicio para resistir el proceso de globaliza-
ción y desarrollar comunidades autárquicas. 

Desde nuestra perspectiva, el espacio lo-
cal es un ámbito de producción social que se 
inscribe en el espacio de relaciones naciona-
les y globales pero que tiene su propia enti-
dad. Ruiz Ballesteros (2000) señala que en la 

localidad confluyen tendencias culturales y 
económicas de un sistema ya casi compartido 
en todo el planeta, pero que encuentran allí 
ciertas soluciones o respuestas particulares que 
pueden llegar incluso a generar un efecto hacia 
fuera. 

Espacio local y comunidad
Resulta de interés analizar la tensión que se 
genera entre las formas de regulaciones ver-
ticales y horizontales en el espacio local. La 
sociedad industrial se caracterizó por formas 
de racionalidad instrumental que se reflejaron 
tanto en el plano de la tecnología (desarro-
llándose procesos autónomos y complejos de 
producción) como en el de la acción estatal 
(conformándose sectores del accionar público 
separados e incluso competitivos, tales como 
economía, salud, educación, seguridad, etc.). 
A su vez, la lógica de la regulación horizontal 
(territorial, local) propia de la fase pre-indus-
trial del capitalismo nunca desapareció y coe-
xiste con la primera, aunque cobrando mayor 
fuerza debido la crisis de las instituciones cen-
trales que fueron eficaces en la fase expansiva 
del ciclo (Arocena, 2001; Boisier, 2001).

Roland Warren (1972) desarrolló un mo-
delo teórico para analizar las comunidades 
estadounidenses, en el que diferenció los pa-
trones de relaciones verticales y horizontales. 
Las prácticas de las organizaciones que actúan 
a nivel local (escuelas, iglesias, hospitales, co-
misarías, clubes, bancos, etc.) tienden a vin-
cularse verticalmente (es decir, subordinadas 
jerárquicamente) con los sistemas no locales 
en los que están inscriptas por medio de re-
laciones basadas en criterios funcionales y 
estructurales. Por el contrario, las relaciones 
horizontales, de características más informa-
les, con intercambios más bien de tipo com-
petitivo o solidario4, cumplen las funciones de 

4 El autor hace una comparación con los inter-
cambios de mercado, por eso se refiere sólo a 
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integración entre las entidades de una misma 
comunidad.

Según Warren, no es que existan algunas 
organizaciones de tipo horizontal y otras de 
tipo vertical. Lo que se diferencian son los 
patrones de relación y todas las organizacio-
nes se rigen por ambos patrones. Al hablar de 
patrón vertical se hace referencia al hecho de 
que el centro de operaciones del sistema de 
relaciones se encuentra a nivel internacional, 
nacional, regional o provincial (es decir, se tra-
ta de un sistema extracomunitario de autori-
dad y poder), incluyendo niveles intermedios 
de jerarquía. Aquí se pueden ubicar distintas 
formas de distribución del poder, desde el caso 
extremo donde puede haber dependencias del 
gobierno central en el territorio local pero sin 
autonomía para decidir (o directamente no 
existir ninguna representación en el lugar) 
hasta figuras de desconcentración o descentra-
lización con formas más o menos articuladas 
de toma de decisiones en varios niveles (go-
bierno multinivel). 

Por su parte, un patrón horizontal refiere 
a las relaciones que se entablan entre unidades 
de una misma comunidad que han alcanzado 
una importancia equivalente y que tienden a 
estar en un mismo plano jerárquico. En este 
caso, el gobierno local promueve o se apro-
pia de las formas horizontales a partir de una 
relación estrecha con las organizaciones de la 
comunidad (gobierno relacional).

En el primer caso las unidades sociales y 
los subsistemas insertos en la comunidad se 
conectan con diferentes sistemas extracomu-
nitarios a los que pertenecen. En el segundo 

relaciones “competitivas”. Por analogía agre-
gamos en este artículo también las relaciones 
de solidaridad propias de las organizaciones 
de la sociedad civil, en las cuales puede sí estar 
presente la competencia pero no a la manera 
mercantil sino política, propia de la disputa 
por los espacios de poder.

caso las unidades sociales y los subsistemas se 
conectan entre sí en un mismo nivel.

Las formas verticales de regulación fueron 
eficaces en la fase expansiva del ciclo capitalis-
ta, en la gestión de los mercados de trabajo, en 
la difusión y adaptación de la tecnología, en 
el desarrollo del Estado moderno (en su fase 
inicial de carácter liberal y más aun posterior-
mente, cuando devino Estado de bienestar5); 
pero ante la crisis de sus instituciones emergie-
ron formas horizontales de regulación que se 
encontraban soterradas. Según Müler (1990) 
y Boisier (2001) varios autores adscriben, en 
nuestros días, a la idea de que las formas hori-
zontales de relación, de tipo regulatorio terri-
torial o local, propias de la fase preindustrial 
del capitalismo coexisten (sin haber nunca 
desaparecido del todo) con la regulación ver-
tical que se generó con la industrialización y 
la modernización. En el mismo sentido opi-
na Castel (2001), al sostener que los procesos 
de desafiliación, consecuencia de la crisis de 
la sociedad salarial, son menos traumáticos 
–porque son neutralizados o contenidos– en 
aquellas sociedades donde subsisten regula-
ciones de la sociabilidad primaria (se refiere 
a sistemas de reglas que vinculan directamen-
te a los miembros de un grupo sobre la base 
de la pertenencia familiar, de vecindario o de 
trabajo).

Las formas horizontales de regulación tie-
nen relación con los lazos de tipo comunitario 
que se producen en el espacio local. Éste es un 

5 Si bien Warren llegó a la conclusión de que se 
había producido una creciente orientación de 
las unidades locales hacia los sistemas extra-
comunitarios, en detrimento de la cohesión 
y autonomía de la comunidad, cabe recordar 
que sus estudios fueron realizados en pleno 
apogeo del Estado de bienestar, en un mo-
mento del despliegue de los programas cen-
tralizados de la guerra contra la pobreza en los 
Estados Unidos.
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ámbito de cotidianeidad donde se conjugan el 
hábitat, las relaciones de vecinos, la familia, el 
esparcimiento y el descanso. Esto implica que 
está cargado de sentimientos y emociones: es 
un espacio de acogida. Esta conformación de 
intereses comunes por proximidad, atravesa-
dos de afectos y sentido de pertenencia (por 
parentesco, por vecindad, por amistad, por ser 
parte de una cultura común, por provenir de 
un grupo migratorio determinado, por perte-
necer a un club deportivo o a una iglesia) su-
giere la idea de comunidad. Pero lejos estamos 
de pensar en formas presocietales de comuni-
dad, propias de sociedades rurales de tipo tra-
dicional, resistentes al cambio, sino que que-
remos marcar que conviven formas societales, 
más distantes y por lo tanto más frías, junto 
con formas comunitarias de relación. Las 
primeras, de tipo más bien contractual y de 
contactos más anónimos entre las partes; las 
segundas, de consensos tácitos surgidos de la 
proximidad, de la afinidad o del sentimiento. 

Tal como lo señala Subirats (2002), en 
nuestros días no se podría decir que un indi-
viduo pertenece a una sola comunidad (que 
implique una diferenciación excluyente entre 
“nosotros” y “los otros”) sino que forma parte 
de varias. A su vez, la pertenencia de las perso-
nas a la comunidad está signada por un invo-
lucramiento activo que les hace sentirse parte 
comprometida, dado que en los acuerdos de 
comunidad establecen un consenso vivo, in-
ternalizado, que va más allá de la simple agre-
gación. En este sentido, la pertenencia a una 
comunidad no tiene necesariamente carácter 
adscriptivo sino que hay también un necesa-
rio componente electivo. Al decir de Bauman 
(2003), la comunidad es el “espacio cálido” 
que se reservan las personas en el marco de 
la frialdad de las relaciones de tipo societal o 
del espanto que produce la desintegración de 
dichas relaciones, espacio que les brinda segu-
ridad en un mundo hostil.

Intersectorialidad: A problemas 
multifacéticos respuestas integrales
Comúnmente, las respuestas a las necesidades 
humanas a través de las políticas y los progra-
mas sociales no dan cuenta de la integralidad 
de los problemas sino que se presentan de 
modo compartimentado, sin un orden ade-
cuado, con acciones aisladas o yuxtapuestas y 
sin coordinación en el tiempo. Contamos con 
un Estado “compartimentado”.

El Estado moderno se configuró en torno 
a un gobierno de tipo burocrático o –como 
también ha sido denominado– “basado en la 
administración”. El mismo se caracterizó por 
contar con un notorio desarrollo de las nor-
mas y procedimientos (potestades y limitacio-
nes en el quehacer de la administración) y por 
centrar el énfasis en los procesos, dando por 
sentado que esto sólo garantizaba, por un lado, 
el control de cualquier tipo de abuso, y por el 
otro, racionalidad, direccionalidad y buenos 
resultados. Este tipo de Estado se caracterizó 
también por reclutar su propia burocracia es-
pecializada y contribuir a la formación de la 
misma en las instituciones de educación me-
dia y superior. En síntesis: procesos previsibles 
y uniformes, organizados jerárquicamente, 
con clara división de funciones y formación de 
cuadros burocráticos (Weber, 1969; Haywood 
y Rodrigues, 1994). 

La crisis del Estado de bienestar, generó 
la necesidad de pensar en nuevas formas de 
gestión en el ámbito público y la primera re-
acción fue buscar respuestas en el mundo de 
la administración empresarial. Emergió así el 
paradigma gerencial o emprendedor (entre-
preneurial) de la administración pública, en la 
línea del pensamiento neoliberal (Osborne y 
Gaebler, 1994). Pero como crítica a este para-
digma, surgió a su vez entre los especialistas de 
políticas y administración pública la inquie-
tud por destacar las características específicas 
del sector público, entre ellas las necesidades 
de deliberación y consenso entre múltiples 
actores (lo cual hace más lento y complejo el 
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proceso de toma de decisiones), el imperativo 
de mantener sistemas de control y contrapeso 
entre los órganos de gobierno a fin de garanti-
zar los derechos de los ciudadanos, y las rela-
ciones que se entablan entre el Estado y la di-
versidad de organizaciones de la sociedad civil, 
entre las que se encuentran las que nuclean a 
los “consumidores” de servicios y a los sujetos 
de derecho hacia los que se dirigen variadas 
prestaciones sociales (Subirats, 2006).

Aparecieron así otras denominaciones 
para el nuevo tipo de gobierno, siendo el más 
genérico el de posburocrático (Bañón y Ca-
rrillo, 1997), aunque se trata de un término 
que sólo hace mención a la superación de una 
etapa (gobierno burocrático). Otros nombres 
insinúan sus nuevos rasgos: gobierno orienta-
do al ciudadano (calidad de servicios pactados, 
cartas de compromiso con la ciudadanía, par-
ticipación en la gestión y control), multinivel 
(articulación de espacios jurisdiccionales dis-
tintos), relacional (cooperación entre actores 
sociales e institucionales) o en red.

En la etapa del Estado de bienestar adqui-
rieron un gran desarrollo las políticas sociales y 
(siguiendo un modelo burocrático de gestión 
basado en la división del trabajo) se consoli-
daron sus distintos sectores. El desarrollo del 
sector educativo en nuestro país (al igual que 
en la mayoría de los Estados latinoamericanos) 
se produjo con la constitución del Estado mo-
derno, en la segunda mitad del siglo XIX, con 
la finalidad de “construir la Nación.” Los otros 
sectores (salud, vivienda, seguridad y previ-
sión social, programas de desarrollo social) 
tomaron forma en la medida en que se avanzó 
hacia la conformación del Estado de bienestar 
(Franco, 1997; Ilari, 2002; Isuani, 2008).

A la vez que se fue generando la profundi-
zación y especialización de conocimientos en 
cada sector, se fueron formando organizacio-
nes y culturas profesionales, se desarrollaron 
normativas específicas y se erigieron vallas 
entre las distintas dependencias (ministerios, 
secretarías, direcciones, etc.). El proceso de 

burocratización, aún en los casos en que no 
se llegó a desarrollar suficientemente, generó 
rigideces que hacen difícil brindar respuestas 
articuladoras. 

A continuación, podemos realizar un re-
paso de las mismas: a) las áreas sociales están 
organizadas sobre la base de estructuras di-
ferentes que se fueron distanciando cada vez 
más en la medida en que se complejizó la tarea 
del Estado y se profundizó la división del tra-
bajo. Existen divisiones jurisdiccionales dife-
rentes y criterios distintos para distribuir los 
recursos y para definir las jerarquías, las cade-
nas de mando y la división de funciones; b) las 
normas emanadas de los poderes ejecutivo y 
legislativo no reconocen un patrón común de 
pertenencia en el marco de las políticas socia-
les, sino que fueron emergiendo por separado, 
en distintos momentos históricos y como pro-
ducto de diferentes motivaciones políticas; c) 
los sectores sociales tienen diferentes raciona-
lidades técnicas (relaciones medios-fines). Hay 
intervenciones sociales claramente orientadas 
a la provisión de servicios permanentes (tales 
como las de salud y educación) que brindan 
una atención a los destinatarios a lo largo de 
muchos años (más aún en el caso de la educa-
ción, que es formadora de sentidos y de ciuda-
danía), mientras que otras, como la de cons-
trucción de viviendas e infraestructura social, 
o las generadas por la emergencia, proveen 
bienes y servicios en períodos limitados, por 
lo que su implementación es relativamente 
corta; d) existen burocracias, conformaciones 
profesionales y regímenes laborales diferentes. 
La burocracia que trabaja en cada área (enten-
dida ésta como el conjunto de agentes, tanto 
administrativos como técnicos y profesionales, 
que desarrollan tareas al interior del aparato 
proveedor de servicios) tiene modalidades de 
capacitación y reclutamiento diferentes que le 
otorgan características disímiles (con prácti-
cas, representaciones y valores distintos), ade-
más de las distintas normas que regulan sus 
actividades (Gómez Campo y Tenti Fanfani, 
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1989). Las profesiones tienen, a su vez, regí-
menes laborales diferentes con estatutos que 
los rigen por separado; e) las áreas sociales se 
nutren en ámbitos de conocimiento también 
compartimentados entre sí. El desarrollo de 
los sectores en el Estado moderno y su desplie-
gue burocrático es parte de un proceso de ra-
cionalización y secularización que ha tenido su 
correlato en los campos del saber. El resultado 
de esto ha sido la conformación de diversos es-
pacios académicos en los que se han cultivado 
disciplinas también sectorialmente y desde los 
que se han formado profesionales y recursos 
humanos en general en concordancia con las 
diversas áreas de acción gubernamental. Cada 
sector encuentra su correspondencia con un 
tipo específico de profesiones y de campos dis-
ciplinares (Matus, 2007) y f ) las variadas con-
figuraciones culturales de cada sector también 
son factor de separación entre áreas. La forma-
ción profesional, las prácticas, las normas de 
cada sector, van generando ciertos esquemas 
de valor, de representación de la realidad, de 
relación y de creatividad que adquieren confi-
guraciones distintas, modeladoras de la acción 
de los actores. 

Amén de estos fenómenos que explican 
las razones históricas de orden estructural del 
distanciamiento entre las áreas sociales, hay 
que tener en cuenta que en el sector público 
está presente la racionalidad política, ya sea la 
relacionada con los partidos y agrupaciones o 
simplemente la de la dinámica del poder en 
general (supremacía/subordinación, conflicto, 
negociación, consenso). En cada ministerio, 
secretaría u otra estructura, cuando asume el 
mando una nueva autoridad política, se gene-
ran reorientaciones valorativas y prácticas que 
le dan nuevos sentidos a la política pública, 
y consecuentemente, realineamientos en las 
relaciones, grupos y redes, dentro y fuera del 
organismo público. 

Si contemplamos en cada sector el con-
junto de actores que intervienen, se puede 
observar la existencia de funcionarios y buró-

cratas que responden a distintos jefes políti-
cos, distintos partidos o distintas líneas de un 
mismo partido, y en general, variados grupos 
de poder insertos en las estructuras públicas. 
Todo esto genera un sistema de lealtades en 
cada dependencia que es menester tener en 
cuenta a la hora de analizar los acuerdos con 
otros sectores. Es necesario advertir que cada 
acuerdo significa concesión, es decir, pérdida 
de decisión e influencia en términos políticos, 
dado que se debe compartir un espacio con el 
resto de las partes, aunque la decisión de hacer 
alianzas (o apoyarlas si es que llegan como una 
imposición) implica contar con la expectativa 
de una ganancia de poder mayor en el futuro 
para que resulten atractivas.

Frente a este panorama de múltiples frac-
turas y barreras, la intersectorialidad es una de 
las metas más mencionadas en la gestión pú-
blica, generadora de amplias expectativas. Una 
serie de conceptos emparentados con la inter-
sectorialidad puede encontrarse en la literatu-
ra de los estudiosos de las políticas públicas en 
el mundo anglosajón (Linden, 1994; Levin 
y Sanger, 1994; Bardach, 1998; Perry et. al., 
1999; Richards y Smith, 2002: Peach, 2004), 
los cuales hacen referencia al modo de gobier-
no o de organización de la gestión pública que 
se buscó con las transformaciones en marcha 
a partir de la década de 1990. Términos tales 
como seamless government, joined-up govern-
ment, holistic government, policy integration, 
policy coordination, policy collaboration, policy 
partnerchip, interoperability, key croos-govern-
ment strategies, horizontal management, entre 
otros, son respuesta a la búsqueda de camin-
os para abordar problemas multifacéticos. En 
el mundo de habla hispana, expresiones tales 
como cooperación horizontal, gestión trans-
versal, coordinación de políticas y programas, 
hacen referencia a inquietudes similares (Cu-
nill Grau, 2005; Repetto, 2004; Echabarría, 
1998; Serra, 2004). 

Por intersectorialidad en políticas sociales 
se entiende, en este trabajo, la acción conjunta 
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y de carácter sinérgico entre diversos actores 
gubernamentales (y también de protagonistas 
no gubernamentales) pertenecientes a diferen-
tes sectores (educación, salud, desarrollo so-
cial, etc.), acción que constituye una respuesta 
a problemas cuya solución atañe a las partes 
involucradas, ninguna de las cuales podría re-
solverlos sólo por sí misma. Puede ocurrir que 
la acción es conjunta porque se trabaja sobre 
una misma población objetivo (por ejemplo, 
la infancia, los adultos mayores, las mujeres), 
porque se enfrenta una situación crítica du-
rante un período determinado de tiempo (por 
ejemplo, cuando hay crisis o emergencias), 
porque se aborda una problemática que abarca 
varias áreas (por ejemplo, violencia, pobreza o 
migraciones) o porque se actúa sobre un mis-
mo espacio (zonas deprimidas socioeconómi-
camente, territorios locales, áreas de similitud 
cultural y étnica).

Los alcances de la acción intersectorial son 
variados. Puede ocurrir que simplemente se 
comparta el ámbito o espacio en el que se tra-
baja (sea población objetivo, situación crítica, 
problemática o territorio), con lo cual la inter-
sectorialidad es mínima. Un paso más lo cons-
tituye el caso en que se intercambian recursos 
(cada parte tiene sus objetivos con su respecti-
va planificación o curso de acción, aunque se 
cuenta con canales de conexión donde se ofre-
ce colaboración recíproca allí donde el otro 
lo necesite). De mayor articulación son los 
casos en que se comparten objetivos y se hace 
una planificación conjunta (sumando por su-
puesto, los modos anteriores de articulación) 
(Echebarría, 1998). 

El caso de intersectorialidad de mayor re-
levancia es aquél en el que, trascendiendo la 
mera coordinación, se constituyen políticas o 
programas en sí mismo transversales. Cunill 
Grau (2005) señala, desde esta perspectiva de 
máximo desarrollo, tres elementos básicos que 
conforman el concepto de intersectorialidad: 
integración, inclusividad y mancomunidad. 
El primero es entendido como un proceso que 

se da tanto en lo conceptual como en lo ad-
ministrativo, a fin de ir derribando feudos o 
cotos cerrados. La inclusividad implica que la 
intersectorialidad se da en todo el ciclo de las 
políticas públicas, desde el diseño hasta la eva-
luación. La mancomunidad supone compartir 
recursos, responsabilidades y acciones, lo cual 
está asociado a la existencia de acuerdos (aun-
que también tensiones) de orden político.

Toda acción intersectorial supone un mí-
nimo de coordinación y la existencia de cierto 
grado de certeza sobre los beneficios de la arti-
culación, aceptada por los diversos involucra-
dos. Esta certeza constituye el disparador de 
la acción conjunta pero no necesariamente el 
inicio de un movimiento armónico, porque 
la intersectorialidad supone el desarrollo del 
juego del poder con sus conflictos y negocia-
ciones (Matus, 2007; Bourdieu, 1991). Es en 
este marco que se produce el intercambio de 
recursos, la formación de sentidos de la ac-
ción, la elaboración de discursos comunes y la 
constitución de reglas del juego.

La coordinación es condición de la inter-
sectorialidad y es, según Garnier (2000), una 
función esencialmente política, que supone 
establecer prioridades por un lado y sentar res-
ponsabilidades por el otro: la priorización es 
un acto de elección de alternativas que implica 
asumir costos de oportunidad y la asignación 
de responsabilidades genera inevitablemente 
tensiones de poder. A medida que surge una 
nueva institucionalidad, ésta constriñe (es de-
cir, orienta, define caminos y en consecuencia, 
limita) la conducta de los actores. La certeza 
sobre los beneficios de la articulación debe a su 
vez ser validada a lo largo de todo el accionar 
intersectorial para seguir manteniéndola viva. 

De acuerdo con al análisis precedente, 
ningún actor, agencia o dependencia guber-
namental por sí sola tiene el conocimiento, la 
información, los recursos, la potestad y el po-
der político suficiente para resolver problemas 
complejos y diversificados que atraviesan dife-
rentes sectores. Sin embargo, no son pocas las 
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experiencias intersectoriales que se han puesto 
en marcha y que pueden exhibir logros (aun-
que parciales) cuando se trabaja sobre proble-
máticas que intersectan diferentes áreas. Tal 
como lo señalan James, Thomas y Williams 
(2005), los intentos de abordaje de estas pro-
blemáticas (o issues, según su denominación) 
reflejan que deben existir determinadas condi-
ciones entre las que se mencionan:

• liderazgos compartidos
• presupuestos comunes (al menos en parte)
• estructuras combinadas y equipos integrados
• marcos de gestión colaborativos
• incentivos y nuevas formas de 

responsabilización
• culturas colaborativas
• nuevas formas de provisión de servicios 

orientadas al ciudadano. 

Los autores plantean además que los agentes 
gubernamentales involucrados en prácticas 
intersectoriales enfrentan el desafío de desa-
rrollar habilidades especiales relacionadas con 
una comunicación efectiva, relaciones perso-
nales fluidas y colaborativas, trabajo en red, 
manejo de la complejidad y la ambigüedad.

Las redes y las políticas sociales
Para finalizar, no se podría cerrar este análisis 
sin hacer una mención al juego de las redes en 
los procesos de decisión y acción. Los múlti-
ples actores que confluyen en el diseño y la 
gestión de las políticas y los programas sociales 
se conectan en función de relaciones estructu-
radas pero a su vez establecen una multiplici-
dad de lazos más informales. 

Coexisten estructuras centralizadas y des-
centralizadas, patrones de relaciones jerár-
quicos y horizontales, lazos de tipo societal 
y comunitario. Confluyen dependencias del 
Estado nacional, provincial y local; organi-
zaciones estatales con las de la sociedad civil; 
entidades nacionales e internacionales. Junto 
con lazos firmes, incluso compulsivos, se en-

cuentran otros de carácter flexible, intermite o 
casual. Recursos escasos, problemas complejos 
y multiplicidad de actores son considerados 
desafíos que, en el marco de la globalización, 
generan la búsqueda de modelos de gestión 
pública más flexibles, interdependientes e in-
tegrados. Se va perfilando, en medio de este 
panorama, una práctica de toma de decisiones 
en red, que no reemplaza a la anterior modali-
dad jerárquica totalmente sino que comienza a 
coexistir con ella y a condicionarla. 

Según Castells (2000), las redes no son 
nuevas sino que han existido a lo largo de 
toda la historia, pero han sido subordinadas 
generalmente a estructuras de tipo jerárquico. 
Hoy recobran importancia a partir del declive 
de éstas, al desarrollo de las tecnologías de la 
información y la comunicación y a la emer-
gencia de múltiples estructuras multicéntricas. 
Los procesos rígidos dan lugar a otros más 
flexibles y creativos. 

Castells (2001) define a una red como “un 
conjunto de nodos interconectados”. Por no-
dos se entiende las organizaciones o personas 
que entablan conexiones para el intercambio 
en relación con el consumo, producción, co-
nocimiento, experiencia y poder, que se expre-
san en términos significativos en el marco de 
una cultura específica. 

En relación con la presencia cada vez más 
marcada de la sociedad civil en la gestión de 
las políticas sociales y de la nueva emergencia 
de las comunidades, Lechner (1997) plantea 
que existe un nuevo paradigma de coordina-
ción, producto de las estructuras multicéntri-
cas que se van conformando: el de las redes de 
políticas. 

De acuerdo con este paradigma, se deja 
atrás la concepción de que el Estado es el núcleo 
exclusivo de representación, planificación y 
conducción de la acción pública. A su vez, es 
sabido que el mercado no tiene ni la capacidad 
ni la responsabilidad de generar y sostener el 
orden social (como así tampoco de integrar y 
generar equidad). La sociedad civil por su par-
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te agrega a través de sus organizaciones capa-
cidad para desarrollar acciones solidarias con 
un amplio margen de iniciativa. Reuniendo 
nodos pertenecientes a estas esferas, las redes 
de política pueden contribuir a articular las 
demandas de autonomía y participación en 
las decisiones públicas, a coordinar horizon-
talmente y descentralizadamente y a orientar 
acciones hacia la integración, la equidad y el 
protagonismo de los sujetos de derecho. 

Estos procesos pueden ser más ordena-
dos o caóticos, más direccionados o erráticos, 
pero se conforman en cadenas de decisiones 
y acciones que adquieren un perfil a lo largo 
del tiempo. Se puede hacer un seguimiento 
de los mismos a través del ciclo de las políti-
cas públicas (Dunn, 2003 y Parsons, 2007). 
Generalmente comienzan con movimientos 
deliberativos en la sociedad en torno a pro-
blemas sensibles que luego se transforman en 
issues (temas de debate público). Siguen con 
la instalación de estos problemas en la agenda 
pública (conjunto de problemas estructurados 
y priorizados por la sociedad a través de sus 
instancias de deliberación), con la captura de 
algunos de ellos para ser ubicados en la agenda 
de gobierno (problemas que los gobernantes 
incluyen en su plan de gobierno) y con la deli-
beración en torno a las distintas alternativas de 
solución. Finalmente, se produce la adopción 
de una política y su posterior implementación. 
A su vez, se generan sucesivas deliberaciones 
en el momento de la implementación, que son 
disparadoras de nuevas decisiones6.

6 No se debe interpretar el ciclo de políticas pú-
blicas como un proceso lineal. Sólo se trata 
de un modelo para el análisis. En la realidad 
pueden producirse avances y retrocesos, situa-
ciones truncas o movimientos en espiral (re-
iteración de algunos momentos pero con un 
mayor desarrollo y un impulso más potente). 
Cabe también recordar que quienes mueven 
los procesos de decisión y acción pública son 

Las redes de políticas pueden ser de dis-
tinto tipo en función del parámetro con que 
se las analice (clasificación propia sobre la base 
de Börzel, 1997):

• Estables o inestables, según el nivel de 
institucionalización.

• Abiertas o restrictas, según la modalidad de 
“admisión”.

• Sectoriales, intersectoriales, interjurisdic-
cionales o de articulación entre gobierno y 
sociedad civil, según la diversidad de nodos 
que las componen.

• Centradas en problemas y deliberación, en 
gestión o en producción de conocimiento, 
según la función principal.

• Homogéneas o heterogéneas, según la diver-
sidad de sus componentes y el equilibrio de 
poder al interior de las mismas.

El desarrollo de redes facilita el paso de un es-
tilo tradicional de gobierno u otro más flexible 
y dinámico. Cuando se busca trabajar en la 
línea de un gobierno multinivel, generar in-
tersectorialidad, promover una amplia partici-
pación de la sociedad civil y prestar atención 
a las multifacéticas conexiones reticulares, el 
gobierno y la gestión de las políticas sociales 
se debe adaptar a los contextos dinámicos y 
a las demandas crecientes de equidad e inte-
gración social. Al decir de Martínez Nogueira 
(1998), pasamos de la “certeza omnipotente” 
en relación con las políticas sociales al “com-
portamiento estratégico”, en el marco de un 
nuevo escenario multicéntrico. 

Las redes son un poderoso vehículo de 
democratización del conocimiento, del po-
der y de la riqueza. A través de las redes, los 
sujetos de derecho pueden contar con más 
vinculaciones, medios de acceso, ámbitos de 
conocimiento, posibilidades de visibilización, 

los actores de las diversas esferas que partici-
pan del juego de poder.
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influencia e interpelación; en otras palabras, 
encuentran en ellas una vía para empoderarse 
e incrementar su protagonismo.

La información y el conocimiento como 
flujo que es transmitido entre los nodos de 
las redes son de gran importancia en la cons-
titución de actoría social. Sea que se trate de 
organizaciones que son depositarias de una 
cultura, o de individuos que son portadores de 
ideas y representaciones que permiten explicar 
por qué las cosas suceden de un modo y no de 
otro, el aspecto comunicativo (en consonancia 
con Habermas, Cohen y Arato) es central en 
la conformación de recursos de poder para ge-
nerar transformaciones. 
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